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REPUBLICA DEL ECUADOR 01 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESILUCION ur Brad 0 Y. 

GUSTAVO BARRERA ESPINALES 
INTENDENTE DE COBPARIAS DE PORTOVIEJO 

CA IDERALDO 

Gé al 3 de Fencaco de 165 se ha otociacdo ante a Hoilacia 

Cuarta del cantón Poctovisjo ía escrituca ¡pública de aumento de 
capital y tcalocía de «estatutos de “IMAEBNIERIA Y OORSTROOCIONES 

DAVEMER OOMPARSIA LIMITADA"; 

CUE el seño GCcegacio endoza Cedeño. en 31 calióso de Gecente 
Garwral y Sayacesentaníe Lejal de la compañia. com el palcocínio «e 
ix.tacios Laca Zavala. ha solicitado la apronación de la indicada 
ssccitura ¡Mbiica 4 Cuyo efecto ná presentado és coplas 
certificadas de ¿d ulsma; 

¿BE ía unidad de Insgección y [ontooi na ¿cesentado el infocas 
lavxicable 0.30 DIA. ICP.AC.68.001 ce 19 de Enero de 1983; 

CUE la Unidad de Derecho Sociastario sadiaale asbocado 
030. 10P.UDS.68.052 de $£ ds Junio de 1968 na exitido inforas 
favocacie para lá contimación del trámite, una vez que considera 
cue se ña dado cumplimiento a los cequisitos lezales cespectivos:; 

ía ejercicio de las atcicuciones asignadas poc la señoca 

Suyaciataadente %s Cosuañfas. mediante Resolución Ro.ADM=87103 de 5 
¿ás Juailo de 1587; 
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ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) es ausento ds capital de “INGENIERÍA 
Y CORETROCCIONES DAVEMEN COMPAÑIA LIMITADA" poc (5/.900.000.00.) 
ROINECIENTOS RIL SUCRES. con lo cual asciende a (5/.1'000,000.00.) UN 
MILLON DE SUCRES dividido sn 1.000 sacrticipacionea de (3/.1.000.00.) 
Ue MIL SUCRES caca unaz y, 5) la cefocúa de satatutos constantes en 
la ceferida escritura. 

AAICULO — SECUNDO UELSPONER que un «extracto de lá  1adicada 
escritura pública se puviique, por una vea. en uno de los diarios de 
major cicculación en manta. — Un ejemplar de la oublicación devuecá 
atorarcse a este Des qaoho. 

ARTÍCULO TERCENDO.- DISPONER gus la botaría Cuarta del cantón 

Portoviejo tome nota al macgea de ia matcia de la esccituca pública 
que se apcueba, del cmtenido de la presente Resciución y siente 
calrón de esta anotación.
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"INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES DAVEMEN COMPAÑIA LIMITADA" 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Mantas a) inscriba la referida escritura plííblica junto con la 
presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva 
las cestantes con la razón de la inscripción que se ordena; y. b) 
cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y 
el artículo 33 del código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.” DISPONER que la, Notaría Cuarta del cantón 
Poctow] ejo anote al margen de la matriz de la escritura pública del 
23- de 'Septicalsre de 1985 por la cual se constituyó la compañía en 
referencias. que ha” procedido a aumeñtacr el. capital y rceformac sus 
estatutos, mediant; Eo la escritura pública que se aprueba por la 

presente Resolúción “y siérite razón de: esta” anotación. 

| CUMPLIDO, «uelva. el expediente. . 

E.  COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia 
de Compañífas, en Portoviejo, a 10 Júlia 1988». o 

 



  

RAZON:Siento como tal que en esta fecha he anotado al -= 

RAZON: 

margen de la matriz de la Escritura Pública de Au 

mento de Capital y Reforma de Estatutos de la pra 

sente Compañía, su aprobación mediante Resolución 

No. 88.4.2.1.0051 de fecha 10 de Junio de 1988, - 
dictado por el Intendente de Compañías de Portovis 
jo.- Asímismo doy fÉ, que he anotado al margen de 

la matriz de la Escritura de Constitución de la - 

Compañía, ámta 'aprodación.- Todo lo cual,doy fé. 

Portoviejo, Junio 17 de 1988, 

  

Cejo inscrita la presente “esolución de ¡¿probación del fu- 
mento de Capital “ocial y reforma de istatutos vociales de 
la Compañia " Davemen U. +*tda, " en el registro Mercantil- 
a mi cargo» bajo el número viento sesenta y seis ( 166 ) y 
anotada en el Repertorio General con el nímero Trescientos 
tres (303) en esta fecha: Inscripción practicada de acuer 
do a la presente Resolución  BB8-4-2-1-0051 de fecha: 10 de 
Junio de 1,988, . ¡ 

Mantas 22 de Junio de 1,988 
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